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PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
DEL PRODUCTO NO CONFORME









1. OBJETIVO

 Asegurar que el producto que no es conforme con los requisitos establecidos por La Cámara de Comercio en su SGC, se identifican y controlan para prevenir su uso o entrega no intencional a los clientes.

2. ALCANCE

Productos no conformes que se presenten en La Cámara de Comercio que afecten el SGC.

3. DEFINICIONES

3.1 CONFORMIDAD
Cumplimiento de un requisito.

3.2 NO CONFORMIDAD
Incumplimiento de un requisito

3.3 DEFECTO
Incumplimiento de un requisito asociado a un uso previsto o especificado.

3.4 ACCIÓN CORRECTIVA
Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación indeseable.


3.5 ACCIÓN PREVENTIVA
Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra situación indeseable.

3.6 CORRECCIÓN
Acción tomada para eliminar una no conformidad.

3.7 REPROCESO
Acción tomada sobre un producto no conforme para que cumpla con los requisitos.

3.8 REPARACIÓN
Acción tomada sobre un producto no conforme para convertirlo en aceptable para su utilización prevista.

3.9 DESECHO 
Acción tomada sobre un producto no conforme para impedir su uso inicialmente previsto.

3.10 TRATAMIENTO DE UNA NO CONFORMIDAD
Acción emprendida frente a un producto no conforme, con el propósito de resolver la no conformidad.

4. RESPONSABILIDAD

El personal que hace parte de los procesos operativos de la Cámara de Comercio es responsable de controlar los productos no conformes que se detecten durante el proceso de realización de los mismos para prevenir su entrega no intencional a los clientes.
Los Directores de área y la Directora de Gestión Administrativa tienen la autoridad de gestionar la toma de acciones o tratamientos a los productos no conformes.

Es responsabilidad de la alta dirección en general, aportar los recursos que fueren necesarios para el cumplimiento de acciones que permitan eliminar las causas de los productos no conformes detectados en la Cámara de Comercio.

5. PROCEDIMIENTO

5.1 IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO NO CONFORME

Se consideran productos no conformes aquellos en los que se detecte:

· Errores al digitar la información suministrada  por los clientes
· Errores de forma en los registros públicos (color de tinta, forma de letra, etc.)
· Mala percepción del cliente en un proceso de formación.
· Inscripción de información no procedente según la normatividad aplicable a las Cámaras de Comercio.

La identificación de los productos no conformes en La Cámara de Comercio es realizada principalmente por los funcionarios al revisar las respectivas documentaciones presentadas por los clientes. Otro tipo de productos no conformes se presentan cuando los clientes solicitan un recurso de apelación debido a que no están de acuerdo con alguna inscripción realizada por la Cámara de Comercio aduciendo que las personas que realizaron el trámite lo hicieron de forma fraudulenta, en este caso le corresponde a la Superintendencia de industria y comercio la revisión y tratamiento de dicho producto no conforme y la Cámara de Comercio debe acatar las determinaciones emitidas por esta entidad.

Otro de los mecanismos para detectar productos no conformes es a través de las quejas y reclamos presentados por los clientes sobre la insatisfacción en un producto.

5.2 TRATAMIENTO DEL PRODUCTO NO CONFORME

Cuando un producto no conforme es detectado durante su realización se procede a informar al Director del área responsable quien por medio de una reunión convoca a los funcionarios que hacen parte de ésta área para que se le de tratamiento al producto no conforme. Después de escuchar las sugerencias de los funcionarios convocados, se procede a diligenciar el formato de control al producto no conforme donde se detalla la naturaleza de la no conformidad y las   correcciones realizadas.

Cuando el producto no conforme es detectado cuando ya se le ha realizado la entrega al cliente, la Cámara de Comercio  procede a impedir su uso o aplicación comunicándose con el cliente para informarle sobre el error en el registro público y recogiendo el producto no conforme entregado para su desecho.

Cuando el cliente detecta el producto no conforme, procede mediante oficio o en forma verbal, en cuyo  caso se indica que debe diligenciar el formato de peticiones quejas y reclamos, para  solicitar corrección la cual se realiza en forma inmediata y se diligencia el acta de tratamiento del producto no conforme. Cuando se presenta este caso la organización analiza las causas y los efectos potenciales de la no conformidad presentada, con el fin de tomar las acciones correctivas y preventivas necesarias para  prevenir que vuelva a ocurrir.

Los productos no conformes originados por mala percepción del cliente en los procesos de formación se les realiza tratamiento a través de la aplicación de acciones correctivas y preventivas, por parte del Presidente Ejecutivo y la Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial.

Cada vez que se presente un producto no conforme se debe evaluar la necesidad de implementar acciones correctivas  y/o preventivas. 

5.3 TRATAMIENTO DE LOS PRODUCTOS NO CONFORMES CORREGIDOS

Cuando un producto no conforme es corregido se somete a una nueva verificación por parte de los funcionarios de La Cámara de Comercio para demostrar su conformidad con los requisitos establecidos por la organización en su SGC, registrando posteriormente la liberación del producto con un sello de verificado  en el formato de control al  producto no conforme.


6. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS
	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMDGC-6
	Procedimiento De Acciones Correctivas
	Directora de Gestión Administrativa





7. REGISTROS RELACIONADOS
	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRRE-4
	Control al Producto No Conforme
	Director Jurídico y de Registro

	CCMRGC-5
	Formato de Quejas y Reclamos
	Aux. de Registro en Atención al cliente



8.  ACTUALIZACIONES 
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	20/11/2007
	00
	Creación del documento

	15/04/2008
	01
	Se adicionó el párrafo donde se clarifica los productos no conformes donde terceras partes son las encargadas de dar tratamiento al producto no conforme, por ejemplo cuando se interpone un recurso de apelación porque los clientes consideran la Cámara de Comercio 
Otro tipo de producto no conforme se presentan cuando los clientes solicitan un recurso de apelación debido a que no están de acuerdo con alguna inscripción realizada por la Cámara de Comercio aduciendo que las personas que realizaron el trámite lo hicieron de forma fraudulenta, en este caso le corresponde a la Superintendencia de industria y comercio la revisión y tratamiento de dicho producto
Se adiciona que cada vez que se presente un producto no conforme se debe evaluar la necesidad de implementar acciones correctivas.

	28/10/2008
	02
	Núm. 4.  Se cambia “el coordinador jurídico” Por “los coordinadores de área”.  Núm.  5.1.  se cambia la palabra inscrita por suministrada.
Núm. 5.2. Se elimina del “área de registro” . Se cambia “coordinador jurídico” por coordinador del área responsable, se cambia “acta de tratamiento del producto no conforme” por  formato de control al producto no conforme, se adiciona la frase: “y recogiendo el producto no conforme entregado para su desecho”, se adiciona “en cuyo caso se indica que debe diligenciar el formato de peticiones quejas y reclamos”
Se adiciona “las causas”. Núm 5.3. Se elimina “el estado final de la no conformidad”, Se adiciona “la adición del producto con un sello de verificado”.

	24/04/2009
	03
	 Se adiciona al numeral 5.2 las líneas: *Cada vez que se presente un producto no conforme se debe evaluar la necesidad de implementar acciones correctivas y/o preventivas. Se agrega Numeral 6 casilla de Procedimientos Relacionados Se agrega Numeral 7 casilla de Registros Relacionados. Se modifica Numeral 8, cuadro de control de actualizaciones, se agrega versión de la actualización correspondiente, se adiciona pie de página al documento.

	13/08/2010
	04
	Se cambio el numeral 3.10 la palabra entidad por producto no conforme.

	28/06/2011
	05
	Numeral 5.2 en el párrafo cuarto se modifica el nombre del cargo de “coordinador de promoción y desarrollo” a promotor del desarrollo comercial

	04/09/2012
	06
	En el tratamiento del producto no conforme en la aplicación de medidas preventivas y correctivas se cambia el nombre del Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo. También  se incluye al Auditor Interno como responsable de los procedimientos de acciones preventivas y correctivas. 

	10/01/2013
	07
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de los cargos Coordinador jurídico y de registro por Director jurídico y de registro, Coordinador administrativo y financiero por Director administrativo y financiero, Auditor interno por Coordinadora de  CCS.

	18/03/2015
	08
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo Promotor del desarrollo comercial por Director de promoción comercial y desarrollo empresarial.

	04/01/2016
	09
	Se actualiza el documentos cambiando el nombre del Cargo de Coordinadora de CCS por Directora de Gestión Administrativa y Director de Desarrollo empresarial y promoción comercial por Coordinador(a) de Desarrollo Comercial.

	09/01/2018
	10
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.
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Directora de Gestión Administrativa
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Presidente Ejecutivo







image3.jpeg




image1.png




image2.png




image4.png
(8

MAGANGUE




